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PROV-04960-2021 

17 de noviembre del 2021 
 

Valoración Previa de Productos, Listado N°06-2021 Medicamentos (Tercer llamado) 
 

FE DE ERRATAS 
 

El Departamento de Proveeduría del Instituto Nacional de Seguros, 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

Primero: Mediante oficio PROV-04479-2021 del 22 de octubre del 2021, el Departamento de 
Proveeduría emitió el aviso de aceptación de muestras o productos propuestos para la Valoración 
Previa de Productos, listado N°06-2021 Medicamentos (tercer llamado). 
 
Segundo: Producto de la revisión efectuada por la Unidad de Control y Gestión del 
Departamento de Proveeduría, se determinó que la referencia de las cédulas jurídicas de las 
empresas Droguería Intermed S.A., Distribuidora Chemo S.A. y Soluciones Integrales Médicas y 
Dentales S.A. presentan inconsistencias o no se indicaron en el documento de aceptación de 
muestras. 
 
Tercero: Producto de lo anterior, se procede a realizar las respectivas rectificaciones, para que 
se referencien los números de cédula correctos de las precitadas empresas. 
 
Cuarto: Que el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública señala: “En cualquier 
tiempo podrá la Administración rectificar los errores materiales o de hecho y los aritméticos”. 
 

POR TANTO: 
 
En concordancia con el artículo 157 de la Ley General de Administración Pública, se procede a 
hacer la enmienda de mérito para que en el oficio PROV-04479-2021 del 22 de octubre del 2021 
(Aviso Aceptación de Muestras o Producto Propuesto) según se detalla a continuación: 
 
1. En relación con la empresa Droguería Intermed Sociedad Anónima, en las páginas N°10, 

N°11 (partida N°34) y N°12 (partida N°59) del citado oficio, en donde se indicó el número de 

cédula N°3-101-113155; deberá leerse correctamente: 3-101-113158. 

 

2. En relación con la empresa Distribuidora Chemo Sociedad Anónima, en la página N°12 

del citado oficio, partida N°53, en donde se indicó el número de cédula N°3-101-661030; 

deberá leerse correctamente: 3-101-076229. 



 

 

 

3. En relación con la empresa Soluciones Integrales Médicas y Dentales Sociedad 

Anónima, en la página N°12 del citado oficio, partida N°59, por error se omitió indicar el 

número de cédula jurídica; así las cosas, deberá leerse correctamente: 
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Levosulpiride 
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Anónima 

 

3-101-661030 

  

Demás términos y condiciones del Aviso de Aceptación de Muestras o Producto 
Propuesto (PROV-04479-2021) se mantienen invariables. 
 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

Licda. Katherine Phillips Quesada 
Subjefatura (a.i.), Departamento de Proveeduría 
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